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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍaS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREGIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . 2 pesetas.
Trimestre. . . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios, de África sujetos á la legislación peninsolar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1 ° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

mWU 9ELC«^E SISISTROS,

3. M,el Ray D. Alfonso XIU 
(1' b. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
íoniás personas de la Augusta Real 
iamilia.

(Gacela del 3d de Septiembre de 1014).

Núa.2.298.

Miem# civil dc iii prorácin.
Servicio agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
®ô confiere el artículo 88 del Re
glamento de la Asúciacioo gene
al de Ganaderos del Reino, apro- 
^!t<lo por Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892, he resuelto que 
®ld'’81inde de las servidumbres 
Pscnarias del término municipal 
*¡® Ceinos de Campos dé principio 
’’'día 29 de Octubre próximo en 
'’Cañada Real Merinera que atra- 
J’tfisa ese término municipal hasta 
''®gar al término de Becilla de 
^'deraduey, empezando por el 

®dio denominado la Lebra, con- 
'’nuando después por donde lo 
’””i0rde la Comisión de deslinde 
^1® se nombre.

^® que se hace público para 
’®Qeraí conocimiento y muy es- 
’®°ia|ipent0 de los dueños de las 

fincas limítrofesí á dichas servi
dumbres para que asistan á pre
senciar las operaciones si lo creen 
con ven iente.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1914.

El Gobernador,

^nli® ^lascB pirales.

New.2 299.

(lUtm OTiUdyreviiieifl.
Servicio agronómico.

Providencia.

No habióndose incluido en la 
relación de intrusiones de las Ca
ñadas del término municipal de 
Castroponce de Valderaduey los 
no mbres de los que resultaron in 
trusos en la Cañada que va desde 
la raya de Mayorga al pueblo de 
Castroponce, cuyas intrusiones 
suman catorce mil quinientos 
cincuenta metros cuadrados, que» 
da alterada la cuota contributiva 
por este concepto aprobada, que
dando reducida á ciento sesenta y 
ocho diez milésimas, en lugar de 
veintiuna milésimas, según re
sultaba del repartimiento.

Lo que se pone en conocimiento 
de los interesados á los efectos de 
la Providencia de este Gobierno 
Civil, publicada en el «Boletín 
Oficial» de 7 de Septiembre co
rriente.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1914.

El Gobernado'’, 

fal» glaseo ^twkí.

iwioo roa.
«isisTERiyuyimNÁCios 

REALOBDEN.
Remitido á informe del ('’onse- 

,jo de Estado el expediente rela
tivo à instancia de la Camara 
Agrícola de Reus (Tarragona),pi
diendo se dicte una disposición, en 
el sentido de que la riqueza ami 
llarada que ha sufrido el recargo 
de 16 por 100 no puede ser obje
to de ningún gravamen, la (’o- 
misión permauente de dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente ha examinado, en cum- 
plimieuto de Real orden comuni
cada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. el expedients rela
tivo á la instancia deducida por 
la Camara Agrícola de Reus, en 
solicitud de que se dicte una dis
posición, en el sentido de que la 
riqueza amillarada que ha sufrido 
el recargo de 16 por 100 no puede 
ser objeto de otro gravamen.

» Resulta:
»Que con fecha 8 de Octubre de 

1912 la Cámara .Agrícola de Reus, 
secundada por otra Camara de 
Comercio yentidades de la indus
tria y el comercio de España, 
elevó instancia fundamentada á 
ese Ministerio, con la súplica de 
que se dicte una disposición acla
ratoria, en el sentido de que 
continúe vigente en todas sus 
parles la Real orden circu ar de 5 
de Abril de 1889, y que, en su 
consecuencia! la riqueza amilla

rada que ha sufrido el recargo 
máximo del 16 por 100 no puede 
ser objeto de ningún otro grava
men, ni por repartos ni por arbi
trios ni por otros conceptos.

»Remitida esta instancia á in
forme de la Comisión provincial 
de Tarragona, ésta lo evacuó, en 
el, sentido de que se declarase que 
disponiendo la Raal orden de 5 de 
Abril de 1889 la exención del 
reparto general vecinal sobre uti
lidades do todos los que tengan 
gravada su contribución con el 
máximo de los recargos, esta dis
posición debe eonerelarse al ex
presado reparto, y, por tanto, to
dos los demás repartos quepuedan 
girar lo.s Ayuntamientos para ha
cer efectivos los arbitrios, deben 
comprender necesariamente á to
dos los vecinos y hacendados que 
utilicen los servicios afectos á ca
da uno de dichos arbitrios, aun
que satisfagan su Contribución 
con los recargos mencionados.

»El Ministerio de Hacienda, al 
que se sometió el asunto, mani
fiesta que los recargos que pue
den imponerse sobre los cupo.? ó 
cuotas de la Contribución terri
torial son:

»1.® Dieciséis centésimas que 
estableció la ley de Presupuestos 
de 31 de Diciembre de 1901, pa
ra atenciones do primera ense
ñanza.

»2.“ Siete centésimas y me
dia además del 16 por 100 ante
rior, para la riqueza urbana, á 
tenor de! artículo 16 de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910,
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26 de Septiembre de 1914
3.® El recargo Extraordinario 

de 4 por 100 sobre líquido impo
nible que corresponde á las fincas 
urbanas comprendidas en el en
sanche de las poblaciones á cuyos 
Ayuntamientos se haya concedí 
do este beneficio, con arreglo á 
las leyes de 22 de Diciembre de 
1867 y 26 de Julio de 1892; y

»4.° Una décima como maxi
mum que autoriza la ley deCami- 
nos vecinales de 29 de Junio de 
1911,como uno delos medios para 
el reintegro de los anticipos he 
chosálos Ayuntamientos para las 
construcciones de caminos veci
nales, en el caso de que los Muni 
cipios no satisfagan á su tiempo 
la anualidad que se les fija para 
su devolución."

» La Sección correspondiente 
en ese Ministerio, después de 
extensos razonamientos, conclu
ye proponiendo:

»1.® Que no obstante los re 
cargos establecidos sobre bs Con
tribuciones territoriales ó indus
triales, pueden ser gravadas den
tro del límite'de cada clase de 
poblaciones, las utilidades de esa 
misma procedencia con el reparto 
general á que se refieren los ar
tículos 6.°, 14 y 17 de la ley de 
12 de Junio de 1911, en su reía 
cion con los 136 y 138 de la Mu- j 
nicipal y siempre que tal reparto 
sea utilizado como recurso susti
tutivo del impuesto de Consu
mos.

»2.® Que no existe tampoco

substitutivo de éste, en último otras utilidades que las que se 
té»miuo, el repartimiento gene-

incompatibilidad entre el recargo 
del 16 por 100 autorizado sobre 
la Contribución territorial y la 
exención del arbitrio d» guarde
ría rural, mediante re parti mi •^li
lo especial sobre la superficie cul
tivada entre los que utilizan este 
servicio; y

»3.° Que en los demás casos 
no pueden ser gravados en el re 
petido repartimiento general del 
artículo 138 de la ley Municipal, 
ni pueden tampoco ser objeto de 
gravamen mediante repartimien
tos especiales las uliddades suje
tas á las Contribuciones termo 
rial ó industrial y á los recargos 
que rigen sobre estas contribu
ciones.

»La Dirección General propuso 
la a idiencia de este Coosejo:

»VÍ8tos los artículos aplicables 
de la Ley de 12 de Junio de 1911 
y de la vigente ley Municipal:

»Considerando:
»1.® Que la Ley de 12 de Ju

nio de 1911 faculta á los Ayunta
mientos de las poblaciones en que 
se halle suprimido el impuesto 
tío Consumos para utilizar como

t ral, ajustándola á las prescripcio- 
1 nos de los artículos 136 y 138 de 

la ley Municipal.
»2.’ ' Q1-8 el mencionado ra- 

partimtento en dicho concepto 
aproado puede gravar todas las 
Utilidades que ei referido articulo 
138 de la ley Municipal enume
ra, y por consiguiente, las que 
provienen de la riqueza inmue
ble y de la industria, el comercio 
y las profesiones, sin qu-s à ello 
sea óbice el que dichas utilidades 
tributen ya en beneficio de los 
presupuestos municipales, me
diante los recargos autorizados 
por otras leyes sobra las Contri
buciones territorial ó industrial.

»3.“ Que dicho gravamen, ni 
! aun en el supuesto de ser utiliza^ 

do como sustitutivo del impuesto 
de Consumos, no puede ni debe 
exceder de l’y medio por 100 en 
las capitales de provincia y pobla
ciones de 10 000 ó más habitan
tes.

»4,* Que aunque el artículo 
14 de la Ley de 1911 no señala 
limitación en cuanto al tipo de 
imposición respecto de los demás ' 
Municip os, tal silencio no pue
de ser interpretada eu el sentido 
deque se haya querido por el 
¡egislador dejar a) libre arbitrio 
de los Ayuntamientos el fijado, y 
por analogía lebe suplirse con la 
aplicación de las disposiciones 
dictadas para reg amentar los 
preceptos referentes à la materia 
de la ley Municipal de 1870, 
equivalentes á los contenidos en 
en el artículo 138 y concordantes 
de la vigente, entre los cuales son 
de citar la Orden de 12 de Sep
tiembre de 1870 y las Reales ór- 
denes de 16 y 31 de Enero y 30 
de Junio de 1871:

»5.® Que con arreglo á estas 
resoluciones, el tipo de gravamen 
en los repartos de que se trata, 
cuando como sustitutivo da im
puesto de consumos se utilice en 
poblaciones no capitales de pro
vincia y menores de 10.000 habi
tantes, en ningún caso habrá de 
exceder dei 25 por 100 del que 
rija en favor del Tesoro, por ra
zón de la Oontribución territorial 
en la localidad de que se trate.

»6.“ Que fuera del caso mencio
nado ó mieutras el impuesto de 
Cmsumos subsistiera en la loca
lidad respectiva y se recaudase 
éste por los medios establecidos, 
es Únicamente cuando en el re
parto g neral á que se refiere ei

enumeran en las bases 4.® y 6.“, 
regla 2? de dicho artículo, por 
estarlo ya los restantes, ó sea los 
procedentes de propiedades y de 
industrias,con los correspondien
tes recargos sobre las '’ontribu- 
ciones territorial ó industrial, y 
por ser entonces cuando resulta 
la iucompatibilidad entre aquel 
gravamen y estos recargos, con
forme á la doctrina establecida 
por la Real orden de 5 de Abril 
de 1889, que invoca en su ins
tancia la Corporación recurrente 
y la que en igual sentido se afir
mó posteriormente por la de 2’ de 
Noviembre de 1'910.

»1/ Que si bien á los Ayun
tamientos corresponde además la
facultad de utilizar la forma 
exacción del reparto respecto

de 
del

impuesto de Goosumos y su re
cargo municipal y también en

I artículo 138 do la ley Municipal, 
1 no pueden ni deben ser gravadas

cuanto á los arbitrios extraordi
narios, cuya concesión se la otor
gue á virtud dél artículo 16 de 
la ley de 21 de Julio de 1876, no 
cabe desconocer qué para ningu
no de estos otros repartos rigen 
ni han de poderse tornar como 
base las utilidades de los contri
buyentes, ni en ellos han da ser 
gravados, por consiguiente, los 
que procedan de la propiedad rús
tica y urbana, de la industria y 
de los demás conceptos, sino que 
la imposición ha de recaer sobre 
el consumo que cada vecino rea
lce, según las normas estableci
das en el Reglamento de dicho 
impuesto, y que son las mismas 
que deben observarse por lo que 
al reparlodearbitrios extraordina
rios hace referencia, según la Real 
orden de 13 de Enero de 1892.

»8 ° Que conforme al artículo 
137 de la ley Municipal y diver
sas Reales órdenes dictadas pára 
su interpretación y cumplimien
to, corresponde igualmente á los 
Ayuntamientos la facultad de ar
bitrar el servicio de guardería 
rural y de hacer efectivo su im
porte por medio de repartimiento.

»9.“ Que para el repartimien
to de dicho arbitrio se hace pre
ciso,con sujeción á las disposicio
nes citadas, que dicho servicio se 
costee con fondos municipales; 
que el gravamen sea exigido úni- 
camente á quien el repetido ser- 
cio utilice, y que la imposición 
recaiga sobre el cultivo y no sobre 
la propiedad.

»10® Quecomoental supues
to no se trata de una Contribu
ción propiamente dicha, sino del 
pago de un aprovechamiento que

determinadas personas se efectúa 
no cabe estimar íncompatibilidai 
entre dicha imposición y el recar 
go del 16 por 100 establecido por 
la Contribución territorial, niga 
casos tales debe entendérseaplica, 
ble la Real orden de 5 de Abril de 
1889, invocada por la Gámara 
Agrícola de Reus.

» 11.® Que no hay disposición 
alguna que autorice á los Ayun, 
tamieotos para la exaceioa dero. 
partimientos especiales sobre la 
propiedad territorial ni sobre 
otros objetos de imposición con 
^?®VL“® I^J^ conservación de ca
minos vecinales, pues de la ei« 
cepcion autorizada á este fin por, 
eCártíCQlo 8.* de la ley de 29 de 
Junio de 1911, sólo puede dedn- 
cirse que este reparto no es otro 
sino él general de que tratan loe 
artículos 136 y 138 de la leyInJ 
oicipal, y que lo mismo a! baceri 
uso los Ayuntamientos de esa ex-i 
cepcion como al utilizar el repartoi 
en los casos ordinarios, el grava
men ha de quedar circunscrito á 
las utilidades de las bases 4.’y 
6.®, regla 2.’ del artículo 138 re-

del Municipio se recibe y que por

patido, ó se ha de estimar da apli- 
cion la doctrina ya expuesta dí^ 
las Reales órdenes da 5 de Abril 
de 1889 y 20 de Noviembre de ¡ 
1910. 1

» 12. Que á virtud de los ra
zonamientos apuntados, no es da
ble acceder á la instancia formu
lada por la Cámara Agrícola de 
Reusen los términos en la inisnia 
propuestos, pero sij cou viene dio* 

Itar una medida de cáracter gene
ral en la materia de que se trata, 
que fije las atribuciones de loG 
Ayuntamientos, en consonancia 
con las disposiciones legales apli'' 
cables.

>La Comisión permanente, de, 
acuerdo con la Sección corree-! 
pondiente de la Dirección G0Q0' 
ral en ese Ministerio, es de dicta
men que procede declarar cou j 
carácter general; *

»1.® Que, no obstante los re
cargos establecidos sobre 1^ j 
Contribuciones territorial ó in-í 
dustrial, pueden ser gravadas j 
dentro del limite de cada clase de ' 
poblaciones, según queda expr®'J 
sado en el cuerpo de esta consul
ta, las utilidades de esa misnaa 
procedencia en el reparto general ; 
á que se refieren los artículos 6.1 
14 y 17 do la Ley de 12 de Juol® 

.de 1911,60 relación con los 136y 
138 de la Municipal, siemp^® 
que tal reparto sea utilizado oona*’ 
recurso sustitutivo del impun®^*’ 
de Consumos.

»2.® Que no existe tampn^®
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»

» Amando Valentín Aguilar
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SECCIÓN 2?—NEGOCIADO 10.®

iflCüflipatibiiidad entre el recaigo i 
del 16 por 100 autorizado sobre 1 
da Contribución territorial y la 1 
exacción del arbitrio- de guarde- \ 
■TÍa rural, mediante repartlmién- 1
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Dirección general de Correos 
y Telégrafos.
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D. Jesús Vázquez de Prada 
Andrés Moratinos

^^ mA^dJ 4^ t RBhACiON nominal de las licencias de caza expedidas por esta Gobierno durante el 
próximo pasado, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el artículo 6 ’' del Re

glamento do 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la ley de Gaza de 16 de Mayo de 1902.

(Ós continuará).
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toespeclal sobre la superficie cul
tivada entre los que se utilizan 
de este servicio; y
' >>3,^ ' 9.á casos j
aó:;p.ueden ser gravados en el re
pelido repajiimientó ¡general del 
articulo 138"de la ley íduúioipaT, 
ni pueden tampoco ser objeto de 
grayatíion mediante repartos es- 
peeiaiea las utilidades sujetas á \ 
las coutribucionas territorial 6 1 
indusVfiaí y..,áJos recargos que., j 
rigen sobro estas Contribueio- 1 
nes.» 1

Y conformándose S. M. el Rey
¡Q- D« g ) con el preinserto dic- 1 
tamén, se ha servido resolver co- 1 
Illó en el mismo se propone. 1

De Real orden lo digo áV.S.pa- \ 
ra su conocimiento y efectos com 1 
siguientes. .Dios guarde á V. S. 1 
muchos años. Madrid, 17 de Sep- \ 
tiembre de 1914.-— Sanches Que- 1 
w.—Señor Gobernador • civil 1 
de... |

Relación de los pliegos de'va- 
'wes declarados destinados à la 
Pfovinoia de Valladolid,quecum 
piído el tiempo reglamentario de 
«epórnto, se anuncia en el «Bole- 
liQ oficial», para que las personas 
106 se crean con derecho á ellos 
Pnodan hacer las oportunas' recia- 
daciones, en el plazo de tres me 
®08 á contar desde la publicación 
“8 Oste anuncio.

Número 30, impuesto en 2 de 
«Qoro do 1912 en Valladolid, des
loado á D. Pedro Perez, en To- 
ffelavaga, valor declarado 15 pe
setas.

Número 1.197, impuesto en 16 
diciembre do 1911 en Tarra- 

§®0a» destinado á D. Mariano va
llen Medina del Campo, valor 
‘‘®^arado 100 pesetas.

Número 555, impuesto en 15 
®Enero de 1912 en Madrid, des- 

á D. Luis Sanz, en Valla- 
{jg^’ '^siior declarado 300 pese- 1 

.^0 que se hace público á los \ 
j^®3tos del art 170 del vigente | 
®étlttmento para el régimen y \ 
y®í® <^» este Ramo 

l9U^^^^ ^^ ^® Septiembre de 1 
2g¿J‘’*‘Bl Director general. Lo- 1

Múmeros Fechas.
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Porfirio González Olivar 
Vicente Martínez Perez 
José María Gamazo 
Luis Vega Castañeda 
Salvador Escribano 
Domingo. Santos Alonso 
Vicente Blanco García 
Patricio Llorente 
Anastasio Martin

Ramón Rodríguez Sanz 
Amadeo Ruiz Ogarrio 
Leoncia Rafael Cordero 
Eugenio Poguiot Barbat 
Daciano del Gampo 
Ricardo San José Amado 
Francisco Alonso 
Fortunato del Pozo 
Agapito Galicia 
Baldomero Valmaseda 
Andrés Gonzalez 
Isaias Martin
Eustaquio Llorente Gallego 
Zacarías Padrones 
Federico Alonso

Pueblos.
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Ceinos 47 4.’
Valladolid 23 U

Velliza 23 U

Villalba de Adaja 27 U

Valladolid 17 U

Villavicencio 24 U

Velliza 30 U

(íeria 35 lí

El Pedroso 54 U

Ciguñuela 31 a

Cogeces del Monte 49 U

Valladolid 17 íí

Idem 35 lí

Idem 29 U

Tiedra 30 lí

Valladolid 46 lí

Villalba de Adaja 53 íí

■Simancas’' 32 íí

Valladolid 24 U

Idem 36 U

Tordesillas 29 «
La Pedraja 72 lí

Mojados 13 íí

Olmedo 28 lí
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• Sabino Diez Valdivieso 
Manuel Romero
Carlos del Olmo Pablo 
Jorge Gea Diez 
Antonio Domínguez 
Clemente Izquierdo Juárez 
Quintín Ramírez Castaño 
Pablo Martin Mendez 
German Mayor 
Mauro Santos
Arturo Alvarez Manrique 
Guillermo del Campo 
Mateo (Jano Marcos 
Clodomiro Enciso 
Pedro Robles Pardo 
Severino Morais Blanco 
José Albert Sierra
Víctor Cano Marcos
Julián Perea Fernandez 
Antonino Herrero Fernandez 
Vicente González Gómez 
Miguel de la Hoz Alonso 
Florentino González Mateo 
Fulgencio Moral Fernandez 
Demetrio Pinacho
Higinio Lopez Zumalacarregui 
Clemente Zurita
Lucas Calleja Gómez

Daniel Murtin
Esuperio Gutiérrez de la Rosa 
Emiliano Barrigón Vázquez 
Francisco Fernandez 
Emiliano Barrigón Malfaz 
Lorenzo Cacho Alonso 
Santiago Frutos Sanz 
Juan Frutos Sanz 
Emilio Alvarez Velasco 
José V. Rodríguez Macías 
Castor Maroto 
Prudencio Perez Rojas 
Luis Ruiz Huidobro 
Mariano Perez Perez 
Cándido Celestino Cámara 
Gregorio Lopez Alonso

Valladolid 26 «
Fuensaldaña 32 «
Valladolid 25 “
Peñafior 46 “
Olmedo 28 “

Valladolid 45 “
Peñafiel 25 «

Cabreros 18 “
Montealegre 53 “

Idem 50 “
Tudela de Duero 27 “

Aguilar de Campos 25 “
Valladolid 25 “

Idem 60 «
Peñaflor 36 »

Valladolid 24 «
ídem 39 “

Mucientes 30 «
Velliza 16 «

Valladolid 34 «
Idem 58 «

Portillo 27 «
Urones 29 “

Cabezón 23 «
Mota 41 “

Valladolid 34 «
Villalba del Alcor 63 “

Valladolid 31 «
- Idem 36 «

Idem 37 “
Mota del Marqués 35 “

Valladolid 27 «
Idem 24 “

Wamba 30 “
Cigales 29 “
Olmedo 23 «
Oigales :22 «
Tiedra 52

Valladolid 113 “
Idem i25 «
Idem 18 «

Fuente el Sol 128 «
Valladolid iH «

Matapozuelos S27 «
Valladolid f58 “

Madrid 253 «
Valladolid ] 9 «

Pobladura 2 7 «

Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ’ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ’ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
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Núm. 2 301.

Bocigas.

Conft’Ccioiíaia la mal-icu a de
la contribución industrial de es
te distrito, para el próximo año 
de 1915, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de diez 
días, con el fin de que os vecinos 
puedan examinaría y formular 
la reclamaciones que er an con
venientes, pasado dicho plazo no 
serán atendidas las que se presen
ten.

Bocigas 24 de Septiembre de 
1914.—El Alcalde, Pedro Saez.

NúM. 2.305

Fontihoyuelo.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados, en sesión 
extraordinaria del día cinco del 
actual, que en primer término se 
intenten los encabezamientos gre. 
miales voluntarios parahacer efec
tivo el cupo de consumos que en 
el próximo año de 1915 corres
ponde á este pueblo, se invita á- 
todos los vecinos para que en la 
forma reglamentaria los soliciten 
dentro del plazo de cinco días, á i 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el j 
«Boletin oficial» de est;> provin- I 
cia en la inV-lig^neia qun pa.sado j 
dicho término sin solieitarlo se 1 
entenderá que renuncian á ellos.

Footihoy uelo23 de Septiembre 
de 1914.—El Alcalde, Esteban 
Leal.

Núm. 2.300.

Pedrajas de San Esteban.

Confeccionada la luatrícuia de
la contribución industrial de esta 
villa para el próximo ejercicio de 
1915, se halla expuesta al públi
co de la Secretaria del Ayunta
miento durante e¡ plazo de diez 
días, con el fin de que los contri
buyentes puedan examinaría y 
formular las redamaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que 
presenten.

Pedrajas de San Esteban 24 de 
Septiembre de 1914.—El Alca! 
de, Celedonio García —B S cre- 
tario, Rufino BaSíS.

26 de Septiembre de 1914
nBSMBsssanBMnRB
Núm. 2.303.

Rubi de Bracamonte

Terminada la matricula de la 
contribución industrial de este 
distrito para el próximo año de 
1915, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días, á fin de que sea exami
nada por quien lo estime oportu
no, y hacer los reclamaciones 
que sean justas, pasado dicho pla
zo no serán admitidas las que se 
presenten.

Rubí de Bracamonte 24 de 
Septiembre de 1914.—El Aloal-

Ndm. 2.285.

San Pedro de Latarce

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta munidpul 
de esta viU^ en la sesión celebrada el dia dies y ocho del actual parti 
cubrir et deficit de cinco mil novecientas ochenta y cinco peselai 
y sesenta y sets céntimos^ que resulta en el presupuesto ordinaria 
que ha de reyír en este Municipio durante el próícimo año Ht 
1915,4 saber:

Bl.

ESPECIES Unidad . Consumo 
calculado.

Prado' 
delà 

unidad.

Caitas.

Derechos 
en 

unidad.

tratas.

Product# 
uso»! 

calculado,
i°Mrt<M,

Paja de todas clases. . 
Leña de id. id. . . .

Total

Eilógrame 
Id.

400000
198566

0'05
0'05

0'01 
0'01

4000
1985'66

5985'66

de Pedro Sobrino — P. S. M., El j San Pedro de Latarce á 22 da Septiembre de 1914.—El Alcaide, 
Secretario, Francisco Basas. I Moisés Domínguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Núm. 2.275.

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Octubre próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta ea 
pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta proviii- 
via á los infractores de la vigente ley de <'aza que á continuación se expresan:

ii

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha en que fueron recogidas Escopetas de
Sistema

Casa 

constructera NIOWNILISI»
Dia Mes Año

Do 
caSsn

Hiu*

Siaei

Jerónimo Cid Bastardo.. . . Rioseco 24 Junio 1914 1 > Lífaacheni > Española
Evaristo Benavides Hernán dez Id. 16 Octubre 1912 1 Id. Idem
Cipriano Reglero Montenegro Id. 16 Id. 1912 1 » Pistón Eibar Idem
Avelino Alonso. . , . . . San Pedro Latarce 16 Junio 1914 1 Central » Idem
B’rauoisoo Serrano..................... Zaratan 8 Agosto 1914 > 1 Id. Eibar Idem
José Blanco Peral...................... Valladolid 9 Id. 1911 1 Id. Id. Idem
Gumersindo Zorita. . , , . Pollos 27 Febrero 1914 » 1 Id. Id. Idem
Pío Velázquez............................. San Roman 27 Marzo 1914 1 » Lefauchenx Id. Idem
Bernabé Segovia Alonso. . . Morales (Zamora) 8 Mayo 1914 1 » - Id. » Idem
Anastasio García G-aroía. . . San Roman 4 Agosto 1914 1 > Id. Eibar Idem
Fidel Esteban Barrero.. . . Olmedo 27 Id. 1914 1 » Remigthón Id. Idem
Pablo Pinacho........................... Valladolid 19 Id. 1914 1 Central ídem
Fernando Barrero Vidal. . . Id. 19 Id. 1914 l Id. Eibar Idem
Apolinar Padrones de Diego.. Fuensaldaña 19 Id. 1914 1 Lefanehenx > Idem
Francisco Padrones de Diego. Id 19 Id. 1914 1 > Central » Idem
Cipriano Cuadrillero Blanco.. Villalba dal Alcor 19 lunio 1914 1 Pistón Placencia Ídem .
Angel dei Val Merino. . . . Cabezón 2 Agosto 1914 » 1 Lefancheai Eibar Idem
Miguel Lucas Maté. . . . . Trigueros 4 Id. 1914 1 Id. Id. Idem
Vicente González Gómez. . . Cabezón 3 Septiembre 1914 1 Id. Idem
Crescenciano Arroyo Martin... Castrodeza 7 Id. 1914 » 1 Central . Eibar Idem
Jenaro Herrero Diez. . . . Alcazarén 29 Julio 1914 1 > Lefantheux Id. Idem
Gonzalo Montaña del Castillo. Rioseco 19 Agosto 1914 1 Central Idem
Ramón Cocho Garzón . Villabrágima 2 Septiembre 1914 1 » Lefaoclieax » Idem
Manuel Morón Redondo. . . Valladolid 30 Agosto 1444 1 Central Idem
Clinio Galicia, . . . . . . Tordesillas - 30 Id. 1914 1 > Lefancheoi 3» Idem
Antonio St-11.............................. Id. 30 Id. 1914 1 > Remigthón Idem
Gregorio de la Cal Araguz . Alba (Palencia) 6 Febrero 1913 » 1 Lefauchenx Idem
Valentin del Moral Dueñas. . Villaverde 6 Junio 1914 1 » Central > Idem
Dámaso Herrero del Val. . Cogeces del Monte 21 Julio 1914 1 Pistón » Idem
Felipe Martin Arévalo. . . . Viana 10 Agosto 1913 3 i Lefauchenx Eibar Idem
Eulalio del Campo Platón . Boecillo 9 Junio 1914 1 » Id. Idem
Remigio Torres Martin.. . . Aldeamayor 5 Julio 1914 1 » Remigthón Placencia Idem
Mariano Rojo Prieto.................. Tordesillas líNoviembre 1913 1 » Central Eibar Idem
Paulino Cano......................... • . Villavieja 22 Abril 1914 1 Lefauchenx Placencia Idem
Florentino González Mateo. . Valladolid 20 Agosto 1914 2> 1 Id. Eibar Idem
Manuel García Martin. . . Id. 16 Id. 1914 1 Id. » Idem

r

e

V

Valladolid 21 de Septiembre de 1914.—El Teniente Coronel Primer Jefe, Pedro Córdova y Garí!^^’

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.
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